
  

Vargas 

10 

o > 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

9000004 

  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

QUE OTORGA s 
  

LA COMPAÑIA SUMIMISTROS COMERCIAL DISTRIBUCION 
  

SUMICODI CIA. LTDA. 
  

A FAVOR DE: 
  

LA MISMA 
  

CUANTIA: 5/.7'970.000,00 
  

DI 2 COPIAS.- 
  

L.A.0.A. 
  

  

  

En | la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia LUNES CUATRO, DE - "OCTUBRE de mil 
  

hevecientos noventa y nueve, mé má Doctor REMIGIO POVEDA 
  

VARGAS Notario Décimo septind del cantón Quito  comparete: 
  

el señor JUAN CARLOS COROMEL ROMO, —- casado, en su calidad 
  

de Gerente de la Compañia SUMINISTROS COMERCIAL 
  

DISTRIBUCION SUMICODI CIA. LTDA., como consta del 
  

hombramiento adjunto. El señor  compareciente es de 
  

hationalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y 
  

residente en esta de ciudad de Quito, civilmente capaz 
  

ante la Ley para contratar y obligarse a 
        conocerle doy  fez previamente cumplidos con 
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reguisdtos legales del caso y con el fin de que se eleve a 
  

escritura me entrega la siquiente minuta que dice:  SEROR 
  

NOTARIO: Sirvase autorizar en el registro de escrituras 
  

pública asu cargo, una por la que conste la reforma de 
  

  

| 
us 

l 

estatutos de la Compañia SUMINISTROS COMERCIAL 

DISTRIBUCION SUMICODI CIA. LTDA., contenida en las 
  

siguientes cláusulas. COMPARECIENTE.- Comparece a la 
  

celebráción del presente el señor JUAN CARLOS  —CORDNEL 
  

ROMO. ¡Gerente de la Compañia SUMINISTROS —- COMERCIAL 
  

DISTRIBUCION SUMICODI CIA. LTDA.,  —quién tiene la 
  

representación legal de la Compañia, como consta del 
  

nombramiento adjunto, inscrito en el Registro Mercantil de 
  

Quito y debidamenbte autorizado por la Junta General de 
  

] 
los sÓócios en sesión de carácter universal extraordinaria 
  

celebrada el treinta de agosto de mil novecientos noventa 
  

l . 

y  nueye.- El otorgante es de nacionalidad ecuatoriana, 
  

mayor [de edad, casado y domiciliado en esta ciudad de 
  

Quito. PRIMERA.-— ANTECEDENTES .— Mediante escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, 
  

Poctur] Edmundo Cueva Cueva el cinco de octubre de mil. 
  

hoveciéntos ochenta y nueve se constituyó la Compañia de 
  

Responsabilidad Limitada denominada SUMIMISTROS — COMERCIAL 
  

DISTRIBUCION SUMICODI CIA. LTDA., que fue aprobada por la 
  

Superintendencia de Compañias según Resolución número cero 
  

kno nueve nueve tres de treinta y uno de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 
  

Mercantil del cantón Buiíto, con techa veinte y dos de 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el     
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número dos   dos cuatro 

e 0000005 

tres, Toma ciento veinte con un 
  

capital social de 
  

SETECIENMTAS VEINTE PARTICIPACIONES de 

SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES “divididos 

  

    
en un mil  sucres «7 

cada una y constituido desde su iniciación hasta la 

presente fecha por los socios señores: FABIDLA MARGARITA 
  

MORA YEROVI DE. TOLEDO, XIMENA DEL. ROCIO TOLEDO MORA y 
  

ROBERTO HERNAN TOLEDO MORA, de nacionalidad ecuatoriana, y 
  

no habiéndose suscitado cesión de de 
  

ningna clase de socios 

participaciones 

Originales.- escritura se For 
  

otorgada el once de julio de mil novecientos noventa y: 
    

cuatro ante el mismo HMHotario Doctor Edmundo Cueva 
  

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número tres tres 
    

cuatro cuatro de veinte vy tres de diciembre de mil 
  

novecientos noventa y cuatros se aumento el capital a DOS 
  

HILLONES DIEZ MIL SUCRES.- SEGUNDA. -— ELEVACION DEL 
  

CAPITAL. REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General de 
  

Socios de carácter extraordinaria universal celebrada el 
  

día treinta     eme 
  

contando la con 

de agosto. 

concurrencia de 

de mil. e AS EL S ie entos ONE EVE > 

totalidad 

  

la de los 
  

socios y representado. por la totalidad del capital social 
  

de.“ dos.” 
    de la Compañía fillones. diez mil -«sucres “se 

resolvió por. unanimidad lo ' siguiente: Que se aumente el / 
  

Compañía en 17 suma /4e SIETES 
  

  

  

  

  

Capital Social de' lá 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA: MIL SUCRES./ incremento 

totalmente suscrito «y hapado.eo dinero efectivo mediante 

aportaciones de digzuomil bucres cada cuna con  la'cu 1 

capital queda establecido en la sumo $ NuEvO 

    MILLONES DE SUCRES. 

  

  

  
El Aumento de capital sh 33      

 



1 efectivo 

3 comapreciente declara elevado el capital 

4 social |de la Compañia en la suma de SIETE _ MILLONES 

5 NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, representado por 

6 setecientos noventa participaciones iguales e 

, individhales de diez mil. sucres cada Una, aumento con el 

8 cual el capital social de la Compañia SUMINISTROS 

9 COMERCIAL DISTRIBUCION SUMICODI CIA. LTDA., ¿será en 

10 adelant Je DIEZ MILLONES DE SUCRES representado por mil 

11 participaciones dl diez mil sucres cada una,” reformada. en 

12 tal ser tido el Artículo Quinto de los Estatutos en lo 

13 tocante al capital. Lo dicho de  confarmidad con el Acta 

14 de la 5 sión de la Junta General Extraordinaria Universal 

as de SocHos celebrada el treinta de agosto de mil 

46 novecientos noventa y nueve cuya copia se acompaña como 

47 parte integrante de la presente escritura. Los socios 

18 renunciali al derecho preferente en el capital de 

19 aportacipnes .- TERCERA .- cb 

20 LOS ESTATUTOS. En consecuencia dicha cláusóla Buinta 

21 tendrá ste tenors/, “CLAUSULA QUINTA +7 _El: 2 Aosta de la 

expuesto el 

á. representa or setecientos noventa 

y Mueve participaciones de diez mil  sucres cada una, poc lo 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

Compañía es de DI 

  

tido... LAS 
  

particip 

  

   
ciones iguales e indivisibies ls DIEZ Mi sucres 
  

cada “un 
Ls 

  

a de ellas, correspondieñdo aféada ¿uno de los 
  

socios el 
   siguiente número de. partátipátciones a la señorá 

  

Po
sa
 

ABIGLA MORA YEROVI, le corresponde, trescientos treinta y 
    
cuatro p 

   
rticipaciones de diez mil: -SUEreS cada una que da 

    una valdr de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA —MIL'   
  1 

[ 
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e) 
SUCRES¿ a la señora XIMENA TOLEDO HORA, le corresponde 
  

trescientos treinta y tres participaciones de diez mil 

suecres cada una que da un valor de TRES JMBLLONES 
  

TRESCIENTOS TREINTA MIL. SUERES¿ ys al señor ROBERTO 
  

TOLEDO MORA, (le corresponde trescientos treinta y tres 
  

perticipeciones de diez mil sucres cada Una que da tn 

  

walor de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL. SUCRES.— 
  

Totel del cópital suscrito y pagado DIEZ MILLOMES DE 

SUORESGS. CUARTA. El compereciente JUAN CARLOS COROMEL 

  

On, Gerente de SUMINISTROS COMERCIAL  —DISTRIRU 

SuUmIcopr1.  01a. LTDA.” declars bajo juramento Que el 

am len
 

6 capital de la Compar que represente esta correctamente 4 

  

integrado. BUINTA.-— REFORMAR LA CLAUGULA CUARTA DE LAS 

  

  

ESTATUTOS. En consecuencia dicha clársula Cuarta tendrá 

este texto "OLAUSULA CUARTA. Duración de la Compañia eS 

  

  

  

lo establecido en la Ley de Compañíaz y estos Estatutos, 

  

SEXTA. REFORMAR (LA CLOUSiLA DELIMA TEDEERA tendrá este 

    teta. "OLUCULA DECIMA TERCERA Aa fdministración e) 

  

po
r 

gs
 

pa
l my fa Hi 4)
 a 
ja 

ti E E a "O
 ni Zi
 

hn
 

Cu nm 3
 = e]
 o fi 0 o “a cl
 

ñ eE
 

ju
a Presidente y ml 

Geresate ne siendo necesario ser socio de la Compañía para 

  

    
ser elegido para estos cergos y durarán cinco ños en el 

siercicia de (1a irnos, pudiendo ser reelegidos.- 

  

DOCURENTOS HABILITANTES .— Como docuserntos habilitantes se 

  

adiuntan los siguientes: ad el 

    Gerente de SUMIMISTROS COSER   
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| ] 
| a 
| . 

CIAL LTDA, debidamente inscrito; 0 El Acta de Sesión de 
  

p 

| o - . 
Junta Extraordinaria iniverssl 

| 

de Sucios efectuada el 
  

tre nta de agoste de mil novecientos noventa y  —Nueve.- 
  

  

HASTA AQUI LA MIAUTA: due se «qrega al registre y que se 

i 
| 

| 
Usted señor Hotario agregará les cláusulas de estilo. 

y 

  

hal 

| 1 
| | 
la firmada por el señor Doctor Usmaldo Hsrbana Ll. corn 
  

malricuta profesional número doscientos veinte y siete 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

del Colegio de  —fbosados de DBuito, la mísms que el señar 

«cofpareciente reconociéndola como =uya la dejan elevada a 

ES hitura pública. Fesra el otorgamiento de la presente 

esdritura púrlica, se. hsn cumplida. con  tedos ios 

lorena legales del ceso ys leido que le fue el 

pr sente incitrumenta, integramente al señor 

compare ciente, por mí el Rotario se ratifica en todo su 

ca tenido y firma  conmiga en unidad de asctoz de todo lo 

cuda doy fa. 

PRO FIS YAA A 
SR. > CARLOS CORONEL ROMo 

  

    
  

L]R ATÍRZ GL ARA 
  

y 
HGLEL EMV LES 
AAA 
  

y 

  

LR —> 
  

  
LO 
AÑ 

    í 
| 
| 

| 

|   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SUMI- 

NISTROS COMERCIAL DISTRIBUCION SUMICODI, CELEBRADA EL DIA 30 DE A 

GOSTO DE 1999, 
| 

mil 

ofi 

sit 

SO» 

Ltd 

par 

tos 

. A 

sió 

67 

cie 

4 

nán 

na 

Asi 

nis 

do 

cue 

mil 

por 

de 

Est 

mod 

del 

! 
l 

4 
i 

1 
| 

1 En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 30 de Agosto de 

| novecientos noventa y nueve, a las nueve de la mañana, en las 

cinas de Suministros Comercial Distribución SUMICODI Cía.Ltda., 

uada en la Av. 10 de Agosto 695 de esta ciudad de Quito, 5to.pi 

se reunen los socios de Suministros Comercial Distribución Cía 

A.» ya referida, señora Fabiola Mora Yerovi, que representa 67 

ticipaciones de diez mil sucres cada una y un total de seiscien 

setenta mil sucres de aportaciones, quién emás preside la se-   n en calidad de Presidenta Títular; Ximena Toledo Mora, con 

| 

participaciones de diez mil sucres cada cuna y un total de seis- 

he setenta mil sucres de aportaciones3 y el señor Roberto Her 

¡Toledo Mora, con 67 participaciones de diez mil sucres cada u- 
l , 

y un total de seiscientos setenta mil sucres de aportaciones. 

ste también el señor Juan Carlos Coronel Romo, Gerente de Sumi- 

tros Comercial Distribución SUMICODI Cía.Ttda., quien de acuer- 

con los Estatutos actúa en calidad de Secretario. 

A pedido del señor Presidente; Secretaría informa que se en - 

nera representada en esta sésión la totalidad del capital de dos 

lones diez mil sucres; por tanto se encuentra presente el cien 

cien del capital social: 

La Presidenta declárá instaláda la sesión de Junta Universal     socios en forma legal .y que. .la ha convocado de acuerdo con los 

| : po ATT 
atutos vigentes, con el exclusivo objeto de analiza ECO, 

l MEA 
ificaciones a los Estatutos vigentes, en lo referénte 

capital, a la ampliación del tiempo de duración q 

   
     

  

1



E
a
 

| 
| 
| 

| | 
) REFORMA DE LA CLAUSULA QUINTA DE L0S ESTATUTOS, sobre el capital 

| 

de la empresa.- El socio Sr. Roberto Toledo Mora, en base de los  - 

puntos propuestos por la Presidencia, considerando la necesidad de 

lla empresa de contar con mayor capital social, dado el incremento - 

a precios de los productos que comercializa la empresa, y además a e 

n la Resolución de la Superintendencia de Compañías de fijar el 

| 
! 
I 

L 

| 
| 

| 
qíé 

= o
 

ínimo de capital de las compañías de responsabilidad limitada en - 

H
 
A
 

—Ó
 

suma de diez millones de sucres, presenta la siguiente moción: 

e se aumente el capital social de la empresa en la suma de siete 

=
 llones novecientos noventa mil sucres, mediante aportaciones de 

diez mil sucres cada una, con lo cual el nuevo capital quede 0 

én la suma de diez millones de sucres. Oue el aumento de capital se 

Jo pague en efectivo y está representado por setecientas noventa: y nueve. 

participaciones de diez mil .sucres «ada una correspondiendo: de «este aumento el.» 

siguiente número de participaciones : 

A - 

1) A la señora Fabiola Mora Yerovi, trescientos treinta y cua- 

bro participaciones de diez mil sucres cada una, que da un valor de 

res millones trescientos cuarenta mil sucres que se paga en numera 

Hio y de contado. E) 

2) A la señora Ximena Toledo Mora, trescientos treinta y tres 

articipaciones de diez mil sueres cada una, que da un valor de ¿Q. ty
   millones trescientos treinta mil sucres. 

| , . 

| 

| (e 3) Al señor Roberto : 1édo MOra, trescientos treinta y tres  - 

1 

participaciones de diez mil suúcres cada una, que da un valor de tres 
1 z . 

| 

| | | 3 PS 

pillones trescientos treinta mil: sucres, que se paga en numerario y 

l ? 3 z e , . . . 

de contado.- Total del capitál que se aumenta siete millones nove- > DR 
; t 

cientos noventa mil sucres. Está moción es aprobada por unanimidad. -. 

RENUNCIA EN EL DERECHO DE PREFERENCIA EN EL CAPITAL POR PAGAR 7 

| 

| Los socios resuelven renunciar al derecho de preferencia en es 

e 
ce aumento de capital acordado. -  
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| 
REFORMA DE ESTATUTOS.- En consecuencia, Se aprueba la reforma 

de la cláusula Ouinta de los Estatutos de la compañía, que dirá: - 

" El capital de la compañía es de diez millones de sucres dividi- 

dos'en mil participaciones iguales e indivisibles de diez mil sucres 

| 

cada una de ellas, correspondiendo a cada uno de los socios el si - 

guiente número de participaciones: 

(e) Á la señora Fabiola Mora Yerovi, le corresponde trescientas 

treinta y cuatro participaciones de diez mil sucres cada una, que da 

un valor de tres millones trescientos cuarenta mil sucres. 

A la señora Rocio Toledo Mora, le corresponde trescientas 

treinta y tres participaciones de diez mil sucres cada una», que da 

un valor de tres millones: trescientos treinta mil sucres; y 

(6) A1 señor Roberto Toledo Mora, le corresponde trescientos - 

treinta y tres participaciones de diez mil sucres cada una, que da   un valor de tres millones trescientos treinta mil sucres. 

¡En consecuencia el capital de la compañía es de diez millones 

de Sucres, el mismo que se encuentra integramente suscrito y paga- 

do dn su totalidad”. 

REFORMA DE LA CLAUSULA CUARTA DE LOS ESTATUTOS.- La socia Sra. 

Ximena Toledo manifiesta que estando al fenecer los diez años de du 

ración señalada en los estatutos, mociona que se resuelva el tiempo 

de duración de la empresa a 30 años más. Por unanimidad se resuelve 

y aprueba la reforma de la Cláusula Cuarta de los Estatutos de la - 

  
       

    

compañía, la misma que dirá.- ” Cláusula Cuarta.-Duración.- El tiem 

po pa duración de la compañía es de cuarenta años, contados a par- 

| z . . . hd 

tir de la inscripción original del contrato social de la compañía - 
| 
l 

en el Registro Mercantil.- Dicho plazo podrá ser ampliado o restrin 

gido de conformidad a lo establecido en la ley de COMPLE TRÍO tos 
. AS O A SN 

eS nr IN A 

Estatutos”. - o 
| 
¡REFORMA DE LA CLAUSULA DECIMO TERCERA. 

 



mb que dirá " CLAUSULA DECIMO TERCERA.- La administración de la pre 

sente compañía corresponde al Presidente y al Gerente, nosiendo ne- 

| 
| . . > . 

cesario ser socio de la compañía para ser elegido para estos cargos 

e Y durarán cinco años en ejercicio de los mismos, pudiendo ser ree 

  

rn
 egidos”. 

y 

| La Junta General de socios autoriza al señor Gerente Juan Carlos 

  

£pronel, realizar las gestiones para legalizar la presente reforma 

ab Estatutos. 
! 

| Siendo las diez y treinta minutos de la mañana, se da por 0 

mliinada la presente, previo a un receso para elaborar la presente ac 

ts la que una vez leída se la aprueba por unanimidad, firmado para. 
i 
Í 
t 
: 

. 

cpnstancia todos los asistentes, en lugar y día indicados. 

    

LA SOCIA 

(0) > 
vd XA ¡pad 

| FABIOLA MORA YEROVI XIMENA TOLEDO MORA | 
[ | 

| 
l 

| 

EL SOCIO 

     



SUMINISTROS - COMERCIALIZACION f 

DISTRIBUCION DE UTILES DE OFICINA     

  

  

EDIFICIO BENALCAZAR MIL $TO. PIBO OFICIMA $06 CASILLA 

POSTAL 206 - TELFS.: $46-442 / 524-621 - FAX: 828-467 | ¡SáGmecod:         
  

auto -ECARPAOOOS 
— DUMINISTAO UTILLh OPICIMA —      Po 

| SUMICOD! CLA. LIDA. 

Quito, Diciembre 23 de 1998 

Ss. 
Juan Carlos Coronel R.omo 

Ciudad 

al . . 
De mis consideraciones; 

  

e Me es grato, participar a Ud., que la Junta. General de Socios de la Compañia 
L Suministros Comercial Distribución SUMICODI CIA.LTDA., en su sesión llevada a cabo el dia 

de hoy veinte y tres de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho , reeligió a Ud., para el 
cargo de Gerente de la Compañia Suministros Comercial Distribución SUMICODI CIA.LTDA., 

O por el nuevo periodo de un afío a contarse desde esta fecha. 
| - 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia usted ejercerá la 

Ln O legal, judicial y extrajudicial de la Compañíla, asi como todas las demás facultades 
e que le porrespondan según los Estatutos de la misma, y la ley de Compañias. 

-'Suministros Comercial Distribución SUMICODI CIA.LTDA., se constituyó con fecha 
cinco de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario Cuarto del Cantón Quito 
Dr.Edihundo Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha veinte y dos 
de Noyiembre de mil novecientos ochenta y nueve bajo el número 2243, Tomo 120. 

Por escritura otorgada el 11 de Julio de 1994, ante el mismo Notario Dr. Edmundo Cueva, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el No.3987 de 23 de Diciembre de 1994, se mimento el 
capital social y reformó sus estatutos. ' 

Se dignaraá inscribir este nombramiento, juntamente con su aceptación del cargo. : 

De usted, muy atentamente, 
NS TT ar 2 co.       

     
O 

Fabiola Mora Yerovi 

Presidenta 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la Compañia 

Suministros Comercial Distribución SUMICODI CIA.LTDAt en los términos que consta en el 
nombramiento que antecede, 
Quito, Diciembre 23 de 1998   

- - Juan Carlos Coronel R.omo 
| | C1.170725771-1 
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de otorgó ante mí el Notario, en fe de ello confiero esta copla 

certificada que la firmo y sello en 12 ciudad de Quito, hoy día 
| 
cuatro de octubre de mil novecientos noventa y nuevo, constante   | 
Ñ seis fojas útiles y rubricadas del presente título.e SIENDO. 

ESPA LA TERBERA.- 

    
Dr. Remigio Poveda Y. 

Capra > CS 

    RA. 
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90060010 
DR. JAIME AILLON ALBAN 

escritura oública de ALIMENTO 

CS TATUTOS. aprobada oo0r el Intendente 

Hatriz. de la Superintendencia de 

: : Ao. FE. od LL 277 de veinte Y 

bre de mil nove venta Y nueve, al marden 

tura oública de Constitución de la Compañia de 

abilidad Limitada denominada +» SURNINISTROS COMERCIAL 

SIBUCION. SUMICODIO CIA. LTDA. .«, otorgada el o cinco de 
mil 1 3 : Y maisves ante el Notario 

As Gievs protoacolo se encuentra 

hoy día Martes nueve de 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
— A 

9000011 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE, DEL 

INTENDENTE —JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 28 de 

de 199%, bajo el rámero 2697 del Registro Mercantil, 

Tomo 130.7 Se tomó nota alo margen de la inscripción número 

2243 del Registro Mercantil, de veinte vv dos de Noviembre de 

  SEÑOR 

Octubr 

mil oros 

Queda 

Pública 

de l. 

Metrap 

in ext 

signad 

    

     

  

pa 

aro 

de  PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

DE — ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " SUMINISTROS COMERCIAL 

UCION SUMICODI CIA. LTDA.".- Otoraada el 4 de Octubre 
3% 

"nu 
1 

to 

ientos ochenta y nueve, e fojas 4093 Via., Tomo 120,- 

hivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

« cante el NOTARIO DECIMO SEPTIMO, —del Distrito 

tano de Quita, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijé 

acto, para conservario! por sels, según ordena la Ley, 

con el rimera 1794.- Se da así cumplimiento a lo 
en sl ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 32 de 22 de aoosto 
de 1873 

del mi 

DEDZTA, 

DVN .— 

+ publicado en el Registro Oficial 878 de 29% de agosto 

smo año. Se (anote. en el Repertorio bajo el número 

  

QUito, ¿4 hueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve. El REGISTRADOR .- 
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aq 10 —Ák Dr. RAÚL GAYBOR SECAJBA 

REGISTRADOR MERGANTÍ. 
MEL CANTON QUITO 

 


